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REGLAMENTO 
PARA E L GOVIERNO 

D E L M O N T E P I O 
D E VIUDAS , Y PUPILOS 

DE MINISTROS DE AUDIENCIAS, 
Tribunales de Cuencas, y Oficiales 
de Real Hacienda de la comprehen-

íion del Revno de 

GOATHEMALA. 
APROBADO POR SU MAGESTAD 
en 15 . de Agofto de 1 7 7 1 . á confe-
cuencia de los eftablecidos en los 
Virreynatos de Nueva Efpaha, Perú, 

y Santa Fe, en 7 . de Febrero 
de 1 7 7 0 . 

En MADRID. Por Juan de San Martin, 
ImpreíTor de las Secretarias del Defpacho 

üniverfal de Indias, y Marina. 





EL REY. 
A viendo obfervado, 
dcfde mi ingreflb á 
eílos Dominios, la 
moderada dotación 

que en lo general tenian los Mi-
niílros dejufticia de dentro, y 
fuera de la Corte , y el defampa-
ro en que por fu muerte queda
ban fus pobres Familias, conce
bí defde luego el defignio de mi-
rar muy particularmente por eftc 
benemérito, y refpetable Cuerpo, 
fixandole commoda dotación, y 
cftableciendo Monte de Piedad, 
a cxemplo de el de los Militares, 
con que aífeguraíTe la afsiíkncia, 

A 3 y 



y amparo a fus Viudas, y Huér
fanos 5 y aunque el cuidado, y 
difpendio de la Guerra me hizo 
fufpender por algún tiempo efta 
determinación , no efperé verla 
enteramente acabada para efta-
blecer la Dotación , y el Monte, 
en Decreto,y Reglamento de 12 . 
de Enero de 1 7 6 3 . baxo los Ca
pítulos contenidos en mi Real 
Cédula , dada en San Ildephonfo 
a 8. de Septiembre del mifmo. 
Y queriendo que en la propia 
forma, y baxo de dichas Reglas 
fe cftendieflen mis piadofas inten
ciones á los Miniftros de las Au
diencias , Tribunales de Cuentas, 
y a los Oficiales Reales de mi 

Real 



( r ) 
Real Hacienda, que firven en mis 
Dominios de Indias, para que lo-
graflen los beneficios de los de 
Efpaña, mandé expedir las Orde
nes convenientes á los Virre
yes de Nueva-Efpaña, Períi, y 
Santa Fe, para que tanteando el 
modo de cftablecerlc, y adap
tando el methodo que preferibia 
el mifmo Reglamento á las cir-
cunílancias , y conílicucion de 
los referidos Empleos en aquellos 
Dominios , aviíaíTen lo que les 
parecieffe mas conveniente para 
la providencia fucceísiva. En fu 
cumplimiento fe remitieron por 
los citados Virreyes los Regla
mentos, formados por cada uno 

A 4 pa~ 



( 4 ) 
para fus refpedtivos Diflritos, con 
precedente Informe de las Juntas 
de Mmiílros de Juílicia , y Ha^ 
cienda, que difpuíieron para fu 
examen, y reconocimiento, los 
quales de mi Real Orden fe paífa-
ron al mifmo fin a la Junta del 
Monte Pió del Minifterio de Ef 
paña 5 y con inteligencia del dic
tamen i y parecer que me dio en 
Confultas de 1 4 . deAgofto de 
17 67,y 14.dc Febrero de 1 7 6 9 . 
y de las varias dudas que ocur-
rian en fu eftablecimicnto, de-
fcando determinar fobre ellas, á 
fin de que las Viudas, y Pupi
los de los que me firven en di
chos Dominios de Indias gozaf-

fen 



. ( 5 ) 
fen del beneficio que los de Efpa-
ña, mande formar una junta, que 
prefidida del Marqués de San 
Juan de Piedras Atvas, Prdklcn-
te de mi Confejo de las Indias, y 
compuerta de los Miniftros de él. 
Marqués de Vakklirios , Don 
Domingo de Treípalacios, Mar
qués de Aranda , Don Thomas 
Ortiz de Landazuri, los Secreta
rios Don Thomas del Mello, y 
Marqués de los Llamos, y Don 
Antonio de la Portilla , Conta
dor del Monte Pío Militar de Ef-
paña, fe dcdicafle con el pofsiblc 
cimero al examen de efte impor
tante objeto, teniendo preíente 
los Documentos remitidos, y to

man-



mando las demás noticias que 
juzgaíTc conducentes, á fin de 
que bien inftruida del todo , for-
maíTe el Plan, ó Reglamento que 
creyefle conveniente al mejor 
modo de tan piadoíb eftableci-
miento , y que concluido, me lo 
paflaííe por medio de mi Secre
tario de Hilado, y del Dcfpacho 
Univcrfal de las Indias. Y havien-
dolo executado afsi, me he ins
truido de todo lo que el zelo de 
los Miniftros de dicha Junta ha 
trabajado en la materia, y con
formándome con fu parecer, re-
íblvi fe formaflen Reglamentos 
para los Reynos de Nueva-Eípa-
na, Pcrü, y Santa Fe, y pofte-

rior-



( 7 ) 
nórmente he mandado, que pa
ra que fueífe tranfcendental el 
rnifmo beneficio á las Viudas, y 
Pupilos de los Miniftros emplea
dos en mi Real Servicio en el de 
Goathemala, fe remitiefen Exem-
plares de los citados Reglamen
tos á fu aótual Preíidente, Go-
vernador, y Capitán General D. 
Pedro de Salazar, con el objeto 
de que en fu vifta, y mediante á 
que, por la independiencia de 
aquel Reyno, no pudo incluirfe 
en el Virreynato de Nueva-Eípa-
íia, informafc los medios que 
coníiderafe mas oportunos, á fin 
de proceder á otro igual Eftablc-
cimiento en la comprehenfion 

del 



m 
idcl expreíTíicío Reyno. Y con efec
to , haviendo manifeftado lo que 
le ha parecido propio del afumo, 
he tenido á bien de refolver, que 
por lo tocante al mencionado 
Reyno de Goaihemala, fe obíer-
ven los Capitules figuientes. 

CAPITULO PRIMERO. 

F O N D O S , Y C A V D A L E S 
del Monte. 

ARTICULO 1. 

U primer fondo fera el im
porte de una única media 

meíada del fueldo integro en to
das las Claíles de Miniílros , y 

Ero-



( 9 ) 
Empleados de que habla el Re
glamento , aunque no hayan te
nido aumento, y el de qiialef-
quiera otro a quien en adelante 
íc le dé derecho al Monte 5 y efla 
única media mefada fe deíconta-
ra, para que fea menos incom-
moda , en los doce meíes del pri-. 
mcr ano. 

I I . 
Sera mas fondo perpetuo, y 

fuccefsivo en las promociones, ó 
paífos de Miniílros á mayor go
ce , el importe de una mefada de 
aquel aumento 5 y también una 
mefada de todo el fueldo en los 
que entraífen de nuevo en el Mi-
niílerio. 

ni . 



( I O ) 

rrt 
Sera fondo perpetuo, y fuo 

cefsivo el de ocho maravedís, def-
contados en efeudo del total de 
los íueldos de todos los Minif-
cros, fin rebajar la parte de las 
Medias-Auna tas, medias mefadas, 
y mefadas, que van aplicadas al 
Monte , ni las Medias-Annatas 
comunes de los ingreííos , y pro
mociones que percibe mi Real 
Hacienda. 

I V . 

Sera fondo fucccfsivo el im
porte , que aplico al Monte , de 
dos mefadas del fucldo de todas 

las 



las Plazas, ó Empleos que vacat 
íen por muerte, íiendo de los que 
tienen, ó tuvieflen derecho al 
Monte > entendiendofe , que por 
cftc hecho han de ceflar los ib-
corros de íeis mefes, concedido 
por punto general á todas las 
Viudas, por Real Cédula de i (5. 
de Septiembre de 1 7 6 6 . 

V. 

Sera fondo del Monte un mil 
pefos, que le concedo de renta 
annual fobre las vacantes mayo
res, y menores del Arzobifpado, 
y Obifpados de dicho Reyno. 

VL 



V I . 

Declaro que fe han de regíaf 
los deícuentos de todos los com-
prehendidos, y que fe compre-
hendieren en el Monte , por el 
fueldo integro que gozaren como 
tales Miniílros, y Empleados, fin 
que fe tenga r^fpeto al origen, y 
caufa de fu eftablecimiento, y fea 
mayor, ó menor que el que go
zan los demás Miniílros de fu Au
diencia , ó Clafle. 

V I L 

Que a los que no gozaílen el 
fueldo de la Plaza, ó del Empleo, 

que 



que les da derecho al Monte , fi
no otro diferente3fe les cargue por 
el que gozan , aunque fea ílipc-
rior 5 y a los que fe les haya for
mado la dotación para el férvido 
de aquel Empleo con dos íuel-
dos, íe les cargue por ambos. 

y in . 
Que á los Minlflros,y Emplea

dos , que defde la publicación de 
cíle Reglamento en la Capital de 
Goathemala, fe jubilen con me
dio fueldo, no fe hagan mas def-
cuentos que del fueldo que reten
gan, fin embargo de que fus Viu
das confer varán la acción ai Mon-

B te 



( 1 4 ) 
te por entero? pero que fi huvíe* 
re algunos que huvieífen fido ju
bilados antes, han de fufrir el des
cuento con proporción al íueldo 
quegozviren, y el beneficio de 
fus Viudas ha de fer correfpon-
diente al miímo íueldo. 

IX» 

Que a los Miniftros, y Em
pleados con exercicio, y con ib-
lo medio fueldo, no fe les hagan 
mas deícuentos que del medio 
fueldo 5 pero fi en eñe eftado fa-
llecieíTen 5 folo dejaran derecho á 
la mitad de la Penfion: y por efta 
reda , fi huviere akunMiniftro 

de 



( 1 5 ) 
de exercicio fin ningún fueldo,afsi 
como no hay que hacerle def-
cuentos, tampoco dejará ningún 
derecho al Monte. 

X. 

Que á los Miniftros honorarios, 
afsi como no fe les admite al 
Monte , tampoco fe les harán 
defcucntos del fueldo que tengan 
por otro Empleo, que no fea de 
los comprehendidos en el benefi
cio , ni de la penfion, ó aísigna-
cion, que para mantener los ho
nores fe les haya concedido 5 pe
ro en el cafo de que fe les haya 
conferido el fueldo entero, cor-

B 2 ref-



refpondiente á la Plaza de que 
tienen los honores, fe les harán 
los ekícuentos como fi fueran de 
exercicio, y tendrán derecho al 
Monte. 

X I . 

Adaptando el Reglamento del 
Miniílerio de Efpaña á las cir-
cunftancias, y conílitucicn de los 
Empleos de mis Dominios de 
Indias , fe incluyen en los def-
cuentos al Móntelos Oficiales de 
mi Real Hacienda de la compre* 
heníion del Reyno de Goathema* 
la , que tuvieren mi Real Titulo, 
ó confirmación, que es laque 
les conftituye propietarios? ca

ten-



( 1 7 ) 
tendiencbfe la mifma circunílan-
cia para con los Alguaciles Ma
yores deCaxas, donde los hu-
vicrc, en calidad de Oficiales. 

X I I . 

En fu confecuencia 5 y con ref-
pcólo a las piadofas confidera-
ciones, que motivaron el Arti
culo i 2. Capitulo i . del citado 
Reglamento del Minifterio de 
Efpaíia, tendrán derecho al Mon
te , y fe les admitirá a los def-
cuentos en Goathemala , a los 
Oydores, Fifcál, Alguacil Ma
yor de Corte, no fiendo heredi
tario , al Contador de Cuentas 

B i de 



de mi Real Hacienda, a los Ofi
ciales Reales de aquella Capital, 
que firven al miímo tiempo los 
Oficios de Theforero, y Conta-
dor de mi Real Cafa de Moneda, 
a los Oficiales Reales propieta
rios de Comayagua, Nicaragua, 
Sonfonatc, y Omoa, al Enfaya-
dor , y Fundidor de la propia 
Cafa de Moneda > teniendo con
firmación Real, y al Adminiftra-
dor General, y Contador de Al-
cávalas , en el cafo de que, como 
en la adualidad, fe íirvan eftos 
Empleos en virtud de mis Reales 
Títulos. 



( 1 9 ) 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

PENSIONES D E L M O N T E , 
j los cajos, y círcunflancías en 

que timen lugar, 

ARTÍCULO I . 

LAS Viudas, ó Pupilos de 
todos los Miniíiros, ü 

Oficiales, que tengan acción al 
Monte , figuiendo la regla de 
proporción que en Eípaña, y con 
reípedto á los defeuentos que fe 
han de hacer en indias, fe les acu
dirá con la quarta parte del fuel-
do que gozaban fus Maridos, ó 
Padres en la Plaza que firvieron, 
durante fus dias, fin traer a con-

B 4 fi* 



1*0) 
fideraclon Comiísiones 3 Sobre* 
íueldo, ni Ayudas de cofia. 

I L 

Tienen acción á eftas Penfio-
nes las Viudas, y Pupilos, cuyo 
Alarido , y Padre haya fallecido, 
y falleciere defde el dia en que fe 
publique eñe Reglamento en 
Santiago de Goathemala , en que 
deben regir los aumentos , y def-
cuentes 5 pero no los anteriores. 

ni. 
Quando quedaffe la Viuda fin 

Hijos, gozará ella fola la Penfion, 
míen-



mientras no tome otro efbdo 5 7 
lo mifmo fera aunque tenga Hi
jos , fi los huvo en otro Matri
monio anterior al del Miniílro. 

I V , 

Quando quedaíTc laViuda con 
Hijos de aquel Matrimonio, o 
con Hijos que el Miniftro huvieíTe 
tenido en otro, percibirá ella fola 
la Penííon , quedando en la obli
gación de educarlos, y fuftentar-
los, hafta que los varones cum
plan la edad de 2 5. años, y las 
hembras tomen eñado, ó mue
ran. 

V. 



V . 

Quaiido la Viuda con Hijos 
del Miniílro muricíTe 3 ó tomaíTe 
citado , recaerá la Penfion por 
entero en los Hijos que no hayan 
cumplido los 25 . años, y en las 
Hijas que no hayan tomado efta-
doJ y del mifmo modo les corret 
pondera defde el principio toda 
la Penfion, fi fu Padre falleció fin 
dexarViudas entendiendofe cfto 
mientras Yo no tomare otra de
terminación cerca de las Viudas 
que paílaren a tomar eftado de 
Cafadas, ó Religiofas, á imita
ción de lo que tuve á bien de
clarar por lo refpcétivo a las de 

i V i i -



U 5 ) 
Militares por mi Real Cédula de 
2. de Diciembre de 1 7 6 8 . 

V I . 

Según los Hijos vayan mu
riendo i ó llegando á los 2 5. años 
los varones, ó tomando eñado 
las hembras, irá recayendo la 
Penfion en los demás Hijos, é Hi
jas y aunque íe reduzcan á uno 
folo5 con la prevención, de que 
reducida la Penílon á un folo Hi
jo, la gozará por entero hada que 
cumpla los 25. años, y reducida 
á una íoia Hija , hada que tome 
eñado, ó fallezca. 

VIL 



(2,4) 

V I L 

Quando la Penfion pertenece 
a los Hijos defde el principio, o 
deípues ha recaído en ellos, cor-
refpondera fu cobranza, y con-
veríion a la Perfona, que para eftc 
cafo huvieíTe nombrado el Minif-
tro en fu ultima Difpoíicion, y 
en íu defedo , al Tutor, ó Cura
dor que nombrare ¡a Jufticia 5 fal-
vo que la Junta del Monte, por 
juítos motivos, en utilidad de los 
Menores, difponga otra cofa. 

V I H . 

Quando la Viuda, Hijo , ó Hi
ja 



ja vivieíTen fuera de mis Domi
nios, no gozarán la Peníion 5 pero 
í¡ quedaffe en ellos otro Hijo P ó 
Hija en circunftancias de gozarla, 
íe dará por entero á los que que-
daííen. 

IX» 

Los Miniftros, y Empleados, 
que fe cafaren defde que íe publi
que efte Reglamento en adelante, 
fi fe cafaren fin la habilitación pa
ra el goce del Monte, no dexaráa 
acción alguna á el, á fu Mu^cr, 
m a fus Hijos 3 de cuyo modo 
de pedirla fe hablará en fu lugar. 

CA-



CAPITULO TERCERO. 

D E L DIRECTOR, Y M I N I S -
tros del Monte: de ios ProteBores de 

Viudas, jy Pupilos; y de los cargos 
de todos, 

ARTICULO L 

A Junta del Monte fe com
pondrá de un Diredor, y 

tres Miniílros, que fe nombrarán 
á voluntad del Preíidente , Go-
vcrnador, y Capitán General de 
Goathemala. El Diredor fe ele
girá de los O y dores, ó el mas an-
tiguo, ó el mas proporcionado, 
íegun las circunftancias 5 y los 
otros tres Miniílros fe compon

drán 



( * 7 ) 
drande uno de la Real Audien
cia , fin exceptuar el Fifcál, y Al
guacil Mayor : del Contador de 
Cuentas de mi Real Hacienda, 
que podrá alternar con el Algua
cil Mayor 5 y de uno de los Ofi
ciales Reales 5 que arbitrare el 
mifmo Prefidente, Governador, 
y Capitán General, obíervando 
alternativa con el Adminiñrador 
General, y Contador de Alcava-
las. En indifpoficion, ó auícncia 
del Direótor, hará fus veces el 
Miniftro immediato ̂  debiendo 
durar el Diredor quatro años, y 
cada uno de los Miniftros dos 5 y 
refpeólo á fer quatro votos, en 
cafo de difcordia en las Juntas, lo 

ten-



tendrá para dirimir el Oydor, 6 
Fifcál que nombre el Governa-
dor, y Capitán General. 

I L 

Mando , que efta Junta íc go-
vierne por si reparadamente, fin 
comunicación alguna de interés, 
dependencia, ó fujecion á la de 
Efpaña , ni entre las que k efta-
blecen para los demás Reynos de 
America , fino únicamente por 
eftas difpoficiones 5 y en los cafos 
graves, y dudoíos que ocurran, 
v pidan formal aclaración, debe
rán acudir á mi Real Períbna, por 
la Secretaria del Deípacho Uni-

ver-



( 2- 9 ) 
verfal de las Indias, y por medio 
del Capitán General, para que 
con fu informe fe proceda á fu 
decifsion. 

I I L 

Protectores de las Viudas, y 
Pupilos para los fines que fe di
rán , lo íerán los quatro Miniñros 
de la Junta, cada uno por lo que 
mira á las Viudas* y Pupilos de fu 
ClaíTe > entendiendofe, que el ul
timo debe ícrlo de todos aque
llos que no fe comprehenden en 
las tres primeras Clafles* 

I V . 
Cada quince dias, o con mas 

C fre-



(3o) 
frecuencia fi fuere meneñer, ha* 
vrá Junta General en cafa del Di-
reótor , ó en una de las Salas de 
miAudiencia de Goadiemala,que 
eftuvieren defembarazadas del 
Dcípacho , deípues de evacuado 
éfte, afsiftiendo á ella el Secreta
rio , y Contador, y en fu falta 
el Oficial encargado de concur
rir. 

V. 

El Diredor, y Miniflros ten
drán voto en todo igual , y fu 
inftituto ha de fer mirar por la 
mayor dirección , confervacion, 
y aumento del Monte, proponer 
al citado mi Prefidente , Gover-

na-



nador , y Capitán General de 
Goadicmala el mejor empleo pa
ra el caudal que le íbbrare en los 
primeros años, con reflexión a lo 
recargado de Cenfos , y Peníio-
nes conque fe hallan las fincas 
del Reyno, velando fobre que, 
en cafo de impoficion , recayga 
en fondos libres de otro 2;rava-
men , ó que haya de íubrogarfe 
en lugar de otro que ocupe el 
primero entre los concurrentes, y 
en que el valor del terreno por Ú 
folo , íin refpeóto a los muebles 
íemoventes, y edificado, exceda 
á lo menos en las dos tercias par
tes de valor intrinfeco al principal 
que fe haya de cargar, fin cuyos 

C 2 re-



x ( 3 0 
rcquifitos fera irrito, y de ningún 
valor el Inftrumcnto que fe otor
gue , como también otro qualef-
quier preftamo , ó fuplemento 
que fe hiciere de efte caudal con 
el titulo mas efpecioíb , que no 
producirá mas efedo que la ref-
ponlabilidad en los que intervi
nieren a celebrarlo. 

V I . 

Cuidaran igualmente de que 
fe cumplan los piadofos fines del 
Monte, y de obfervar religiofa-
mentc todas fus Reglas , conful-
tando a dicho mi Preíidente, Go-
vernador, y Capitán General las 

du-



(33) 
dudas, v refiflir todo genero de 
limofnas, auxilios, focorros 3 y 
dotaciones, que en la necefsidad 
mas eflrecha fe íoüciten de eftos 
fondos, porque mi confiante vo
luntad es , que en nada fe altere, 
diíminuva 5 ni exltravie eña de-
terminada dotación de Viudas, y 
Huérfanos, que por la intención 
de los miímos que contribuyen á 
ella , la tengo declarada por cié 
rigurofa Jufticia, y que por nin
gún acontecimiento fe eftiendan 
eftos caudales á otras Obras de 
piedad que á lasque fe preferiven 
en efte Reglamento , ni que ten
gan mas duración , ni amplia
ción, que como van preferiptas, 

C 3 en 



(3 4) 
en el tiempo , en la quota, en los 
caíos, v en las circunftancias. 

V I L 

Los Miniftros, ó Empleados, 
que en adelante hayan de caíarfe 
(no íiendo de aquellos que para 
contraher Matrimonio ellos, ó 
fus Hijos necefsiten mi efpecial 
Real Perrniío,refpe¿to de los qua-
Ics quedan las Leyes en fu fuer
za , y vigor) para tener derecho 
al Monte, pedirán las Licencias 
á fus refpedivos Protectores, las 
que fe comunicarán al referido 
Prefidente, Govcrnador, y Ca
pitán General, explicando la no

ble-



(3 5) . 
bleza, j circunftancias de la No
via 5 y fi las eftimáren correfpon-
dicntes, concederán eftas Licen
cias , y fe prefentaran en la Junta, 
para que íc tome razón por la 
Contaduría del Monte 5 en inteli-
gcncia de que los que fe cafaren 
fin eílos requ'íitos,no tendrán de
recho á los beneficios menciona
dos , ni tampoco los que declaren 
á fu muerte los Matrimonios 5 y 
á la mifma prefentacion en la Jim* 
ta, para que fe tome razón por 
la Contaduría , citarán obligados 
los Miniftros, ó Empleados , que 
huvieren obtenido mi Real Per-
mifb para cafarfe, quando llega
re el cafo de executarlo. 

C 4 VIIL 



(3*) 

ElDireítor llevara la corref-
pondcncia con los Proteftorcs de 
dentro, y fuera de Goathemala, 
y para ella, y para quanto ocur
ra, eftara á fu orden la Secretaria, 
y demás Empleados del Monte. 
Procurara conteftar, fin perder 
tiempo, a todos los InformeSjNo-
ticias, Rcprefcntaciones, y Me
moriales que le remitan los Pro-
tcótores , para que los Interesa
dos falgan prontamente de cuida
do , y palTará todos eftos Pape
les a la Secretaria, donde fe colo
carán , y tendrán á la mano, co
mo fe dirá a fu tiempb; Los Pro-

tec-



temores confcrvaran en fu poder 
Copia de toda la correfponden-
cia, y fe la irán paíTando á fus fuc-
ccííores, para lo que pueda ocur
rir. 

Luego que muera algún Mi-
niftro y ó Empleado de los que 
tienen derecho al Monte, ofrece
rá el Protedor á la Viuda , y á 
los Hijos que dexe, todos los ofi
cios de protección, y amparo, y 
diípondrá que pongan en fu ma
no un Memoria^pidiendo la Pen-
ficn. Si hay Viuda con Hijos 3 fe 
dirá en el día en que murió fu 
Marido, los Hijos que ha dexado 

en 



( 5 8 ) 
en Matrimonios legitimes, fus 
nombres, edades 9 y fituacion. 
Prefentará íu Fce de Cafamiento, 
y íi ha íido deípues de eíle Regla
mento, una copia de la habili
tación para el goce del Monte, y 
las Fees de Bautifmo, y de Cafa
miento : remitirá el Memorial, v 
Documentos, con fu Informe, al 
Director. Si ha quedado íola la 
Viuda , no neceísita mas expref-
fiones, ni documentos, que los 
que correfponden a fu Cafamien
to , y en ningún cafo necefsitara 
la Fee de muerte del Marido, por
que con el Informe del Proteótor 
ha de tenerfe por notoria. 



(39) 

X. 

Quando el Miniñro, ó Em
pleado dexa Hijos , y no Muger, 
el Memorial fe formará á nom
bre de ellos por fu Tutor, ó Cu
rador, por qualeíquiera Pariente}ó 
eñraño, ó por el mifmo Protec
tor , y recogiéndole las Fees de 
Bautifmo, y de Matrimonio, y 
copia de la Licencia, y toma de 
razón de la Contaduría déla Jun
ta, fi fe contraxo defpues de eíte 
Reglamento, le remitirá el Pro-
teftor con cftos Papeles, y fu In
forme al Diredor, precaviendo-
íe antes por medio de los extraju-
diciales que tenga por convenien

te 



(4o) 
te pedir, como fe ha dicho en el 
Articulo antecedente. 

X I . 

Tendrá la Junta facultad para 
declarar por si el cafo en que tie
ne lugar la Penfion, y fu Quoca, 
y el en que procede fu extinción, 
y íblo coníultara los dudofos al 
Preíidentc,para que cfte lo haga á 
mi Real Perfona con fu Informe, 
por la Via refervada de Indias, 
como queda prevenido. 

• 1 X I I . 

Declarada la Penfion a la Viu
da, 



U O 
da, o a los Hijos, y dado avi-
fo al Proteótor refpeélivo, deberá 
cfte vigilar para dar cuenta al 
Director , luego que la Viuda, 
Hijo, ó Hija ííiuera , ó tome ci
tado , remitiendo Fee de ello con 
fu informe 5 V íi de alg-un Ma-
trimonio no pudiere facar Fee.re-
cogerá , y remitirá la poísible 
juftificacion 5 y no fe ha de tener 
por eftado en los Hijos , Hijas, y 
Viudas , íi entran en Religión, 
hafta qqe profeflfen. 

X I I L 

Para que de quatro en qua-
tro mefes ( que es el tiempo 

en 



( 4 0 
en que fe expiden en la Capital 
de Goathemala los Libramientos 
generales de fueldos, y falarios) fe 
hagan los pagos de las Penfiones, 
ferá cargo de los Proteótores en-
viar al Diredor oportunamente 
una Relación de las Penfiones cor
rientes , que toquen á cada Pro-
teólor , nombrando la Viuda, 
Hijos, ó Hijas que eftén en goce 
de cada una, recordando la edad 
de los Hijos, y que las Viudas, y 
las Hijas proíigucn fin tomar et 
tado. Servirá de Fee de vida á las 
Viudas, Hijos, é Hijas, que re-
fidan á la vifta del Proteítor, ic
io fu Informe, pero íi vÁvieflen en 
otra parte, deberán remitir con 

• la 



(43) 
la Relación lasFees de vida, con 
Informe feparí do en que com
pruebe fu verdad. 

X I V . 

Para el mifmo tiempo cuida
ran los Proteólores de que los In-
tereflados pongan en fu mano un 
Poder fuficiente a Perfona que en 
la Ciudad de Goathemala les co
bre la Peníion? y eños Poderes los 
remitirán entonces al Direítor, 
anotando en la Relación de que fe 
ha hablado^el nombre del Apode
rado, y variandole íiempreque 
los IntercíTados nombraíícn á 
otro 5 pero fi no lo hicielTen, de

be-



(44) 
bcran los Protedores repetir en la 
Relación el nombre del miímo 
Apoderado. En cafo de que los 
Intereffados quieran hacer por fu 
mano las cobranzas, lo anotarán 
aísi los Protedores, para que cir-
cunftanciada la Relación con to
das eílas particularidades, no ten
gan los IntereíTados otros paífos 
que dár^ni la Junta mas que faber 
para librar 5 y fi algunos Peníio-
niílas de los que refidan en aquel 
Reyno, quilieren mas bien que 
el dinero fe ponga en manos de 
fu Protcdtor, fe remitirá por cfte 
el Recibo, en el modo, y tiempo 
que fe le advertirá, y correrá á 
car^o del Diredor, ó Miniílro a 

quien 



(45) 
quien fe le encargue la percep
ción , y remiísion del dinero , de 
fuerte , que nada fe diíminuya á 
los Interaífados. 

XV. 

Xos renfioniílas que refidan en 
las ]unfdicciones de Comayagua, 
Nicaragua, Sonfonate, y Omoa, 
deberán hacer fu recurfo al Pro-
tedor refpedivo territorial, con 
las formalidades que anterior
mente quedan expueftas, y remi-
tiendofe por eílos á la Dirección 
General de Goathemala , fe les 
defpachara por ella el correfpoiv 
diente Libramiento , para que en 

D fu 



( 4 ¿ ) 
fu virtud le cxecute el pago por 
los Oficiales Reales de aquellos 
parages (que han de fer en ellos 
los Theíbreros del Monte , fegun 
íe dirá defpues) á fin de que los 
Intereflados no experimenten di
lación, ni diminución en fus pa
gas? pero fi acaccidle que alguna 
de las Viudas, ó Pupilos de eílas 
partes fe trasladare á vivir en 
Goathemala y fe les focorrerá con 
fu havér en aquella Capital, y lo 
miímo fi de Goathemala fucile á 
alguno de los parages de fuera, ó 
fe transfirieíTe de una parte á otra, 
procurando íiempre la mayor co
modidad de los Participes. 

XVI. 



(47) 

X V I . 

Quiero que la infpeccion de la 
Junta fea privativa, con inhibi
ción de todas lasjufticias, y Tri
bunales , fin admitir contencio
nes, ni exercer jurifdiccion algu
na, y folo concedo la precifa á los 
Protedores, para que baxo la di
rección de la Junta averigüen, 
reintegren, y caftiguen los agra
vios , y fraudes cometidos contra 
el Monte, y para que allanen ^ y 
terminen providencialmente las 
diferencias que fobre el desfrute 
de la Penfion ocurran entre los 
Comparticipes. 

D 2 ¿VIL 



(48 > 

X V 1:1. 

No fe termina en efla Obra Pía 
toda la protección que mi Real 
Piedad quiere difpenfar á un Cuer
po tan benemérito, antes bien en
cargo á todos los Prote¿tores,que 
cada feis mefes envien al Dirc¿lor 
razón feparada, y cxac5ta del efta-
do, carrera, circunftanciasy cf-
trechez, ydefamparo en que íe 
hallen los Hijos de los Miniftros, 
que murieflen defde la Publica
ción de efte Reglamento en San-
tingo de Goathemala, tengan, ó 
no goce de Peníion, expreíTando 
con toda finceridad el genero de 
piedad, ó de auxilio > que en fu 



(49) 
fitoacíon podra difpenfarfeles 5 y 
la Junta, con parecer 5 ira dando 
cuenta al Pfefidente , Governa-
dor, y Capitán General, propo
niéndole los medios con que fe 
les pueda atender; pero nunca le 
confultara que fe toque á los cau
dales del Monte. 

CAPITULO QUARTO. 

D E L J S E C R E T J R U , CON-* 
taduria, jy Theforeñd del Monte, fus 

ftuados jjy edrgos* 

ARTICULO I . 

r T ^ O D A S las Oficinas, y Dc-
j [ pendientes del Monte fe 

han de reducir a un Secretario, v 
D 3 Con-



(5o ) ^ 
Contador en una miíma perfona, 
con el falario de dofcientos cin-
quenta pefos al año 5 un folo Ofi
cial para ambos encargos, con el 
de íetenta pefos 5 un Theforero, 
íin Oficial 3 con cien pefos 5 y un 
Portero con veinte y cinco peíoss 
y la Junta del Monte propondrá 
al Governador, y Capitán Gene
ral para el fervicio de eños Em
pleos las Perfonas que le parecie
re 5 y lo miímo executará en lo 
íuccefsivo, en cafo de vacante de 
alguno de ellos, procurando,que 
á mas de la idoneydad de los que 
deben emplearfe, que ha de fer 
el principal objeto, recayga la 
propoficion en algunos de los Ofi

cia-



{ J i ) 

Cíales, que teniendo otros auxi
lios, puedan mirar eftecomo ayu
da de cofta, que les haga una 
mas que proporcionada fabílP 
tencia 5 por lo mucho que impor
ta no mezclarfe en otros admini-
culos5V el Theforero deberá a fian-
zar á fatisfaccion de la Junta. 

I I . 

Es carao de efta Secretaria dar 
cuenta en las juntas de los Papê  
les que le haya paíTado , ó paila-
re entonces el Director, extender 
los Acuerdos 5 Confuí tas, y Re-
prefentaciones, dar los avifos , y 
fcfpueñas que ocurrieren, y con-

D 4 tcx-



(SO 
textar entre fcmana, en nombre 
del Diredor, á todos los Protec
tores , para que no eílen las Partes 
con cuidado. 

Sera también cargo de la Se
cretaria colocar con orden, y 
claridad las Cartas, Papeles , y 
Documentos que fe exhiban, po
ner todos los Acuerdos en un Li 
bro deflinado para ello, leerlos 
a la íiguiente Junta, para que ef 
tando conformes/e rubriquen por 
el Diredor, o en fu aufencia por 
el Miniftro immediato 5 poner en 
otro Libro las copias de las Con-
fultas, y Reprefentaciones, con 

no-



(53) 
nota del día en que fe remitieron^ 
guardar con feparacion las Orde
nes , y Confulcas defpachadas 5 y 
archivar las Efcrituras de Impo* 
ficiones, ó Empleos que fe hicie
ren á favor del Monee. 

I V . 

Sera primer cargo del Conta
dor , como tal, llevar la razón de 
lo que importan las aplicaciones, 
y deícuentos á favor del Monte. 
A efte fin tomará la razón precifa 
de los Títulos de todos los Minif-
tros, y Empleados, que contribu
yen al Monte,íin cuya circunftan-
cia, anotada en los mifmos Títu

los, 



(54) 
Iosano fe Ies dará la poíTefsionjy íe 
correíponderá con losProteárores, 
para faber por fu medio el dia de 
las poíTefsioneSjV muertes,y lo de
más que conduzca á eñe intento, 
Y aíícgurandofe bien de efta cuen
ta , dará una Relación de ella al 
Theforero, para quando fe entre
gue de los caudales de aquellas 
Reales Caxas , y de las demás de 
donde refpeCtivamente íe han de 
recibir los defcuentos. Si huviere 
difcordancia entre una , y otra 
Oficina , paífará el Contador á 
conferir con la de la Caxa Real, 
para deshacer la diferencia , ó 
equivocación que haya. 

V. 



(55) 

Sera fu cargo el intervenir to
das las Cartas de Pago de los cau
dales, que de las Reales Caxas, y 
refpedivas Oficinas recibiefle el 
del Monte 5 quedarfe con copia á 
la letra de ellas 3 y á demás ir po
niendo en un Libro feparado to
das eftas partidas con diftincionj 
las que deberá firmar el Theforero 
del Monte, y rubricar el Direc
tor , ó en fu aufencia el Miniftro 
immediato. 

V I . 

Sera fu camoformar,fe<nin los 
Acuerdos de la Junta, los Libra-

míen-



pnientos de Penfiones, falarios, y 
gaftos de Papel, y portes de Car
tas contra el Theíbrero, y que-
darfe con razón puntual de todos 
ellos. Deberán los Libramientos 
ir á nombre de la Junta, firma
dos del Contador, y rubricados 
del Diredor, y de un Miniftro, y 
pueño el Recibo de los Apodera
dos , ó Partes a fu continuación, 
fe pondrá para que fe fatisfaga la 
Intervención del Contador, y el 
Paguefe del Director, ó en fu au-
ícncia del Miniftro immediato. 

V I L 

Será cargo fuyo afsiftir fiem-
pre-



f i n : 
preque fe entren, ó faquen cau
dales del Arca, anotarlos en fus 
Regiftros como Contador 5 y en 
el Libro de Acuerdos como Se
cretario 3 dar las Relaciones, y Ef-
tados de las Penfiones corrientes, 
y de los caudales exiftentes, fiem-
pre que lo ordenare la Junta 3 ha
cer los ajuftamientos particulares 
a cada Peníionifla 5 tomar, y glof-
far en todo el mes de Enero las 
cuentas del año antecedente, que 
debe dar elTheforero, y colo
carlas con feparacion, luego que 
eílen aprobadas por la Junta. 

V I I L 

Sera cargo del Theíbrero re-
co-



(58) 
coger de la Oficina, y Mefa cor-
refpondiente la Relación, 6 Cer
tificación mcnfual de las cantida
des, que por los Oficiales Reales, 
y refpeótivas Oficinas fe han de 
entregar al Monte, por razón de 
todas aplicaciones, y defcuentoss 
hacer con arreglo á ella la Carta 
de Pago intervenida , como fe ha 
dicho, por el Contador del Mon
te, y cntregarfe menfualmente de 
las referidas cantidades. 

I X . 

Los caudales fe pondrán en 
Arca de tres llaves, la una tendrá 
el Direótor, otra el Miniftro im-

me-



( 5 9 ) 
mediato, y la tercera el Theforc-
ro 5 j para entrar, ó facar cauda
les , y reconocer, ó comprobar 
los que huviere, aísiílirán los tres 
con el Contador. Solo quedaran 
fiiera en poder del Theforero los 
caudales predios para quatro me-
fes de Peníiones, y falarios 5 y ef-
tos fe facaran al tiempo en que 
van á hacerfc los pagos. 

X. 

Sera cargo del Theforero pa
gar puntualmente en la Ciudad 
de Santiago de Gcsthcmala, y 
no en otra parte, todos los Libra
mientos, íiempre que tengan las 

cír-



\6o) 
círcimftanclas prevenidas en el 
Articulo 6. Dar Relación, y efla-
do de caudales fiempre que le pi
da la Junta 5 prefentar la cuenta 
del ano en todo el mes de Enero 
figuiente, y cubrir los alcances en 
dinero efeólivo, para obtener el 
finiquito. 
v X L 

Lo prevenido en el Articulo 
antecedente fe entiende de los 
caudales que produgeren los des
cuentos que han de hacerfe en el 
Diftrito de mi Real Audiencia de 
Goathemala-j pero como de las 
Provincias de Comayagua, N i 
caragua, Sonfonate , y Omoa, 

hay 



( 6 1 ) 

hay tanta diftancia, que feria gra-
vofo pradicar los pagos en la Ca
pital de Goathemala, y obligar á 
las Viudas, y Pupilos á que acu-
dieflen á percibirlos alli.Atendieiv 
do a eftos motivos, á la mayor 
comodidad, y alivio de los ínte-
reflados, y evitar los rieígos, y 
gaílos de la conducion , y recon-
ducion de caudales: ordeno, y 
mando, que los defcuentos fe ha
gan por los reípedivos Oficiales 
Reales de aquellas Caxas , y fe 
atheíoren precifamente en ellas 
por los miímos Oficiales Reales, 
llevandofe por unos, y otros Li
bro,, y Cuenta feparada de dichos 
defcuentos, fiendo de fu obliga-

E cioa 



cion prefentarla á los Protcdtorcs 
particulares del Monte, que van 
deíignados para aquel Reyno, al 
mifmo tiempo que con las Gene
rales de mi Real Hacienda lo exe-
cutan ante los Jueces, que llaman 
de Turno para fu revifsion 5 y di
chos Proteótores las remitirán 
también todos los años á la Di
rección General de Goathemala, 
para que por la Contaduría fe to
me la razón correípondiente, y] 
que firvan de govierno en los Li 
bramientos generales, ó particu
lares que hayan de expedirfe en 
lo fubcefsivo. 
: Y íiendo mi Real voluntad, 
que el contexto de eílas Reglas, 

que 



que van eflablecidas, fe obferve, 
y guarde en todo , y por todo-. 
Mando a mi Governador, y Ca
pitán General del Rey no de Goa-
themala, a losMiniftros de fu 
Real Audiencia, que refiden en 
la Ciudad deSanu¿igo, Oficiales 
de mi Real Hacienda, y demás 
Perfonas de fu compreheníion 
á quienes pueda tocar, y perte
necer , no vayan, ni permitan ir, 
ni contravenir á ellas en manera 
alguna, y hagan que fe guar
den, cumplan, y executen, fin 
efeufa , ni interpretación; á cuyo 
fin he refuelto eftablecer el pre-
fente Reglamento , firmado de 
mi Real mano, v refrendado de 

E 2 mi 



(64] 
mi Secretario de Eftado, y del 
Defpacho Univerfal de Indias.Da-
do en San Ildephoníb a cinco de 
Septiembre de mil fetecientos fe-
tenta y uno. YO EL REY* 
Don Julián de Arriaga. 

E s Copia del Reglamento 
original. 
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